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La escuela de Friedburg

• La excepción agraria a las normas de la 

competencia está en el Tratado de Roma

• Sus orígenes está en la escuela de Freiburg, 

convencida de la necesidad de compaginar 

liberalismo económico y economía social para 

hacer frente al comunismo.

• Consenso político entre socialdemocracia y 

democracia cristiana, minado luego por las 

corrientes liberales (o ultra-liberales)
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El precedente de las frutas y 

hortalizas I

• Es el sector que más ha activado la excepción

• Las OPs son comerciales (muchas 

cooperativas). No son un cartel, son una 

empresa per se.

• Misión importante: ajustar la oferta a la demanda 

en cantidad y calidad. Retiradas como 

instrumento tradicional.

• 2006: nueva figura institucionalizada: La 

asociación de OPs

• Pueden asumir cualquier función de las OPs. 
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El precedente de las frutas y 

hortalizas II

• Puede haber ≠ AOPs con ≠ funciones

• Una OPs puede ser miembro de ≠ AOPs con     

≠ funciones: transformación, comercialización, 

transparencia del mercado, ajustar oferta a 

demanda

• Cuando se dieron cuenta de lo que significa la 

reforma del 2006 (“derogación amplia”, 

DGCCRF dixit), la DG COMP estuvo muy 

preocupada. Crearon una Task Force agricultura 

para que no se repita el error.
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La (primera) crisis láctea 2009

• Todavía había cuotas

• Precios altos ligados a las sobrecompras chinas 

antes de los Juegos Olímpicos

• Precios bajos ligado a la parálisis industrial china 

con los Juegos Olímpicos, al consumo de las 

sobre-existencias almacenadas y a la crisis 

económica

• Manifestaciones en las calles

• ¡Hay que hacer algo!
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¿La solución mágica?: 

organizaciones de productores

• El paquete lácteo instaura organizaciones de 

productores

• No es empresas sino organismos para negociar 

el precio con las industrias

• Las cooperativas están excluidas de su campo 

de aplicación

• Restricciones impuestas en función del tamaño 

del mercado nacional

• ¡Ya se ha creado la confusión! ¡Objetivo 

alcanzado!
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El intento de Dacian Ciolos

• El comisario quería ampliar al conjunto de los 

sectores la figura OP comercial. Fuertes 

resistencias de DG COMP (y parte de DG AGRI) 

y de varios Estados miembros

• El Eurodiputado Dantin quería potenciar tanto 

las OPs comerciales como las de negociación.

• Al final ha quedado un texto confuso y 

contradictorio 
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Un texto confuso

• La línea “frutas y hortalizas” se encuentra en los 

artículos 152 y 156 de la OCM única

• Pero los artículos 169 y siguientes se refieren 

únicamente al aceite de oliva, la carne de 

vacuno y ciertos cultivos arables. Estas si que 

pueden negociar precios (¡¿lo que quiere decir 

que las otras no!?) 

• Y el artículo 222 limita la gestión privada de las 

crisis de forma drástica.
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Algunas buenas cosas que ya se hacen I: 

los observatorios
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Algunas buenas cosas que ya se hacen II: 

los cuadros de mando
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Algunas buenas cosas que ya se hacen III: 

El seguimiento de los precios de los 

alimentos por Eurostat
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Pero hay que ampliar la perspectiva I

• En línea con el informe del grupo especial sobre los mercados 

agrarios

• Un observatorio integral europeo de los mercados agrarios

• Como afirmó la Comisión en 1990, la organización de la 

producción y la gestión privada de las crisis debe ser 

impulsada pero solo tiene sentido de forma preventiva. 

• Blindar el reconocimiento de las OPs comerciales como 

empresas y que pueden ajustar oferta y demanda en cantidad 

y calidad. Ajustar significa también asegurar precios 

razonables al consumidor
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Pero hay que ampliar la perspectiva II

• Blindar que las Asociaciones de OPs comerciales pueden 

subseguir a las OPs en cualquiera de sus funciones, 

incluyendo el ajustar oferta y demanda en cantidad y calidad

.

• También las Interprofesiones pueden ser útiles para ajustar la 

oferta a la demanda. 

• Las mal llamadas organizaciones de productores “de 

negociación” (tipo leche) deben ser la excepción y no la regla 

y limitarse a los casos en que podrían añadir valor.
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Pero hay que ampliar la perspectiva III

• Un marco comunitario de reglas para la cadena alimentaria: 

contratos, plazos de pagos, clausulas abusivas, poder 

sancionador

• Un observatorio europeo de las prácticas comerciales en la 

cadena alimentaria, incluyendo difusión de buenas prácticas, 

foro de intercambio de experiencias 

• Un mediador europeo de la cadena alimentaria para los temas 

de ámbito europeo
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COMCLUSIÓN

• En un contexto presupuestario difícil, agravado 

por las consecuencias del Brexit, la necesaria 

recuperación de la renta de los productores 

agrarios pasa por la consolidación de cadena 

comerciales creadoras de valor y por una 

distribución equilibrada de dicho valor entre los 

actores económicos.

• Mover ficha en lo referente al derecho de la 

competencia es 

• ESENCIAL
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Para seguir en contacto…

• Mi página web: 

http://tomasgarciaazcarate.chil.me 

• Twitter:  Tgarciaazcarate

• LinkedIn: Tomas Garcia Azcarate

• Facebook: Tomas Garcia Azcarate

http://tomasgarciaazcarate.eu/

